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Terreno rústico en Fuerteventura, Tuineje, inscrita
en el Registro del Puerto del Rosario, tomo 519,
libro 49, folio 95, finca 3.095.

Ha sido tasada, a efectos de subasta, en 3.880.250
pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de julio de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—46.001.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña Nuria Maribel Rodríguez Rivero, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 5 de Santa
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 261/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Bansander de Leasing, Socie-
dad Anónima», contra «Construcciones y Reformas
Turquesa, Sociedad Limitada», en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 29 de septiembre de
2000, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya-Argentaria, número 3758 0000 17 0261/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 1 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 9.072, antes 40.017, inscrita en
el Registro de la Propiedad número 3 de Santa
Cruz de Tenerife, al tomo 1.467 del archivo, libro
93 de esta capital, folio 124.

Valorada en 18.611.250 pesetas.
Finca número 28.800, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 1 de santa Cruz de Tenerife,
al tomo 1.800, libro 402, folio 031.

Valorada en 10.387.200 pesetas.
Finca número 28.802, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife,
al tomo 1.800, libro 402, folio 034.

Valorada en 4.950.000 pesetas.
Finca numero 28.804, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife,
al tomo 1.800, libro 402, folio 037.

Valorada en 4.950.000 pesetas.

Finca número 28.806, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife,
al tomo 1.800, libro 402, folio 040.

Valorada en 4.750.000 pesetas.
Finca número 28.808, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife,
al tomo 1.800, libro 402, folio 043.

Valorada en 4.750.000 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de julio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—46.000.$

SANTANDER

Edicto

Don Justo Manuel García Barros, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 4 de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 734/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja España de Inversio-
nes-Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra
don Román Leal Vega, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 25 de septiembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya Socie-
dad Anónima», número 3860 0000 17 0734 95, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

La finca urbana, calle Rualasal, número 15, 60
izquierda, de Santander, de 100 metros cuadrados.
Número registral 35.217. Se encuentran extendidas
la inscripción primera y novena, folios 144 del libro

508 y 196 y 197 del libro 508 y 196 y 197 del
libro 978, ambos en el Registro de la Propiedad
número 1.

Valor: 28.500.000 pesetas.

Santander, 8 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 4 de San-
tander, Justo Manuel García Barros.—44.890.$

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Doña Rafaela Segui Terol, Juez accidental del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de los de
San Vicente del Raspeig (Alicante),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
Ley Hipotecaria número 135/00, instados por «Ban-
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador señor Calvo Sebastiá,
contra don José Montenegro Gámez y doña María
Pilar Pastor Herrera en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
y por término de veinte días el bien embargado
que al final se dirá junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 28 de septiembre de 2000, a las doce horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido formal la
adjudicación la parte demandante, el día 26 de octu-
bre de 2000, a las doce horas, por el tipo de tasación
rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 22 de noviembre
de 2000, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda
subasta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado el efecto una a cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitase en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor, continuaran subsistentes y sin
cancelar entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio de remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma al demandado, para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que


